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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por nn mes.....................2 pesetas.
Trimestre. . . . • . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y ¡ 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
dias de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgaoion el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoiban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Ofioial.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

MlDBfflB DEL C08SM0 DB «UISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la Reina D.“ Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
fíomás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gaceta dd ¡ti de Noviembre de 1915.)

ADMIITPijl CENM
MINISTERIO BE_ HACIENDA.

REALES ÓRDENES.

Hiño. Sr.: Remitido á informe 
de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado el expediente 
de asimilación de la industria de 
venta de accesorios para el guar
necido de sombreros de todas 
clases para hombres, instruido á 
instancia de la razoa social Sán
chez y Peyra, da Barcelona, di
cho alto Cuerpo ha emitido en el 
mismo el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: De Real orden 
comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E., se ha re
mitido á informe de la Comisión 
permanente de este Consejo el 
adjunto expediente, del cual re
sulta:

Que la razón social Sánohez y 
Peyra, domiciliada en Barcelona, 
presentó escrito á la Delegación

de Hacienda de dicha provincia 
pidiendo se clasificara la indus
tria de venta de sombreros de to
das clases para hombres y de cas
cos de fieltro para armar, con los 
accesorios necesarios para ello, 
alegando que otra entidad que en 
iguales condiciones había explo
tado la industria, á virtud de ex
pediente, fuó comprendida en el 
epígrafe número 20 de la ciase 
3.a de la tarifa 1.8, con el pago 
del 50 por 100 d9 la cuota que 
señala la nota del epígrafe, cuan
do hay taller ú obrador que en el 
caso actual está compensado por 
la venta da accesorios para el 
guarnecido de los sombreros.

Que practicada y aprobada la 
liquidación por el epígrafe solici
tado, la Inspección comprobó el 
documento, informando á la Ad
ministración que la venta de ac
cesorios para el guarnecido de 
sombreros que realizaba por ma
yor el ioteresado, debía compren
derse en la clase 3.a, número 14 
de la tarifa 1.a como venta por 
mayor de mercería y paquetería, 
y por analogía con los artículos 
para corsés que clasificaba el mis
mo epígrafe, acordando la Admi
nistración poner el expediente de 
manifiesto al contribuyente para 
que prestase su conformidad á la 
clasificación hecha por la Inspec
ción y previniéndole respecto á 
las responsabilidades reglamenta
rias, y no conformándose el in
teresado, la Administración de
claró el expediente de defrauda
ción, notificándolo á la Sociedad

que nuevamente recurre ante la 
Administración, recordando los 
antecedentes tributarios de la in
dustria y acompañando certifica
ción del Gre nio de mercería y 
paquetería manifestando que no 
conocen á los recurrentes como 
merceros, y otra del Gremio da 
sombrereros, en que se hace cons
tar que en el mismo vienen figu
rando la razón social de refe
rencia, acordando la Administra 
cion la instrucción del expedien
te de asimilación da la industria, 
que tramitado reglamentaria
mente eleva la Delegación á la 
Superioridad, proponiendo sea 
incluida la industria en el epí
grafe número 20 de la clase 8.a 
de la tarifa 1.a con aumento del 
50 por 100 de la cuota por la ven
ta de accesorios para el guarneci
do de sombreros, de conformidad 
coq lo informado por las depen
dencias provinciales, por indus
trias análogas y por la Cámara 
de Comercio.

Que elevado el expediente á la 
Dirección General deContribucio- 
nes, la misma, conforme oon lo 
informado por el Negociado y Sec
ción correspondientes, propone 
que procede la anulación del ex
pedientada asimilación instruido, 
declarando que la venta por ma
yor por los sombreros de la 8.* nú
mero 20 de la tarifa 1/ de acceso
rios para el guarnecido de sombre
ros para hombres, les obliga á tri
butar por el epígrafe yclasedoQde 
aquellos accesorios están com
prendidos, debiendo las oficinas

provinciales abstenerse de for
mar expedientes de asimilación 
cuando los mismos no estén ple
namente justificados, oonforme 
se les tiene ordenado:

Considerando que los expedien
tes de asimilación á que se refie
re el artículo 3.a del Reglamento 
de industrial, á tenor de lo pre
venido en el mismo en relación 
cou el 119, sólo deben incoarse 
para adicionar las tarifas con 
aquellas industrias que no figu
ren en las mismas:

Considerando que las operacio
nes propias de la que se trata es
tán iucluídas eu la tarifa 1.a cla
ses 3.a y 8.a números 14 y 20, 
respectivamente:

Considerando que cuando un 
industrial reúne en un solo local 
ó tienda más de uua industria de 
las comprendidas en la tarifa 1.a, 
debe satisfacer la cuota más ele
vada de las que estén señaladas á 
las distintas industrias .que ejer
ce; y

Considerando que por lo ex
puesto eu el caso de este expe
diente debe exigirse el tributo 
á la Sociedad Sánchez Peyra, de 
Barcelona, conforme al número 
14, clase 3.a de la tarifa 1.a,

El Consejo constituido en Co
misión permanente, conforme 
con el parecer y propuesta de la 
Dirección General de Contribu
ciones, opina:

Que procede dejar sin efecto el 
expediente de asimilación ins
truido á la razón social Sánchez 
Peyra, de Barcelona, declarando
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la industria á que se dedica com
prendida en el número 14 de la 
tarifa 1.a, clase 3.a, y recordar á 
las oficinas provinciales lo preve
nido en el artículo 3.° del Regla
mento de la contribución indus
trial, para que en lo sucesivo se ; 
abstengan de formar expedientes 
de asimilación á industrias que 
ya figuran tarifadas.

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone, ó sea 
comprendiendo esta industria en 
el número 14 de la clase 3 
de la tarifa l-a, y previniendo á 
las oficinas provinciales que en 
lo sucesivo se abstengan de for
mar expedientes de asimilación 
á industrias que ya figuran tari
fa das.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimientos y demás 
efectos. Dios guarde á V. 1. mu
chos años.

Madrid, 5 de Noviembre de 
1915—Bug alia l —Señor Direc
tor general de Contribuciones.

limo. Sr.: Vistas lassolicitudes 
formuladas por varios interesados 
con fecha 25 de Octubre último 
y 14 del actual en súplica de que 
se convoquen oposiciones para el 
ingreso en el Cuerpo general de 
la Administración de la Hacienda 
pública por ¡a categoría de Ofi
ciala,s de cuarta clase:

Considerando que presentado á 
la deliberación de las Cortes un 
proyecto de bases para la reorga
nización del Cuerpo general de 
¡a Administración de la Hacien
da pública, que varía las condi 
ciones para su ingreso en el mis
mo, se ha aplazado la convocato
ria que preceptúa el artículo 5.° 
de la ley de 19 de Julio de 1904 
para la provisión de ias vacantes 
que correspondan; y

Considerando que en atención 
á las extraordinarias circunstan
cias por que atraviesa el país, el 
Gobierno se ha visto precisado 
á proponer á las Cortes en el ar
tículo 12 del proyecto de Presu- 
puestos para el año de 1916 una 
economía definitiva del 10 por 
100 en los eró titos totales figu
rados en las Secciones 9.a y 10 
del mismo con destino al pago 
del personal central y provincial, 
estableciendo al efecto sus corres- 
pendientes turnos de amortiza
ción de vacantes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que no se haga 
convocatoria para el ingreso por

oposición en el Cuerpo general 
de la Administración de la Ha
cienda pública por la categoría 
de Oficiales de cuarta clase hasta 
que el Parlamento haya resuelto 
acerca de los rafer.dos proyectos 
sometidos á su deliberación,

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años.

Madrid, 18 de Noviembre de 
1915,—Bugallal.

(Gaceta del 19 de Noviembre de 1915.)

Núm. 3.342.
GOBIERNO CIVIL.

Obras públicas.—Expropia
ciones.

Visto el expediente instruido 
en este Gobierno civil, con mo
tivo de la expropiación forzosa 
de terrenos en el término muni
cipal de Trigueros del Valle, con 
destino á la construcción de los 
trozos l.° y 2.° de la carretera de 
Frechilla á Valoría la Buena, y 
resultando que no se han presen
tado reclamaciones por los inte
resados dentro del plazo marcado 
en el «Boletín oficial» número 
28 y fecha 4 de Febrero último, 
y que !a Comisión provincial in
forma favorablemente sobre la 
ocupación que se intenta; he 
acordado por providencia de este 
dia, declarar la necesidad de la 
ocupación de los mencionados te
rrenos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 18 de la 
ley de Expropiación forzosa.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín oficial» en 
cumplimiento del artículo 20 de 
la misma ley, para que llegue á 
conocimiento de los interesados, 
á los que se les señala el plazo de 
ocho días siguientes al de la opor
tuna notificación, á fin de que 
hagan la designación de perito 
que les represente en las opera
ciones del expediente, ó para que 
recurran en alzada ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Fomen
to,debiendo advertirlesque trans
currido dicho plazo sin que utili
cen estos derechos, se entenderá 
que renuncian á ellos y les re
presentará el perito de la Admi
nistración, según disponen los 
artículos 19 al 25 de la citada ley 
de Expropiación forzosa.

Valladolid 18 de Noviembre de 
1915.

El Gobernador interino,

§mrbo (Sauihntes.

Núm. 3.341.

‘ GOBIERNO CIVIL.

Obras públicas—Expropia
ciones.

Visto el expediente instruido 
en este Gobierno civil, con moti
vo de la expropiación forzosa de 
terrenos en el término municipal 
de Valoría la Buena, con destino 
á la construcción de los trozos 
l.° y 2 0 de la carretera de Fra- 
chilla á Valoría la Buena, y re
sultando que no se han presenta
do reclamaciones por los intere
sados dentro del plazo marcado 
en el «Boletín Oficial» número 
29 y fecha 5 da Febrero último 
y que la Comisión provincial in
forma favorablemente sobre la 
ocupación que se intenta; he 
acordado, por providencia de éste 
día, declarar la uecesidad de la 
ocupación de los mencionados 
terrenos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 18 de la 
Ley de Expropiación forzosa.

Lo que sa hace público por me
dio de este «Boletín Oficial» en 
cumplimiento del artículo 20 de 
la misma Ley, yira que lleorúo á 
conocimiento de los interes ios 
á los que se les señala el plazo de 
ocho días siguientes a! de la opor
tuna notificación,á fin de que ha
gan la designación d8 perito que 
les represente en las operaciones 
del expediente ó para que recu
rran en alzada ante el Exorno, se
ñor Ministro de Fomento, de
biendo advertirles que transcu
rrido dicho plazo sin que utilicen 
estos derechos, se entenderá que 
renuncian á ellos y les represen
tará el perito de la Administra
ción, según disponea los artícu
los 19 ai 25 de la citada ley de 
Expropiación forzosa.

Val ladolid 18 de Noviembre de 
1915.

El Gobernador interino,

§erarbff (toiliwes.

Núm. 3 340.

GOBIERNO CIVIL.

Obras públicas —Expropia
ciones.

Visto el expediente instruido 
en este Gobierno civil, con moti
vo de la expropiación forzosa de 
terrenos en el término municipal 
de Cubillas, con destino á la 
construcciou de los trozos l.° y 
2.° de la carretera de Frechilla á 
Valoría la Buena, y resultando 
que no so han presentado recla

maciones por los interesados den
tro del plazo marcado en el «b0. 
lelin Oficial» número 17 y feoha 
22 de Enero último y,qua la Co- 
misión provincial informa favo, 
rablamente sobre la ocupación 
que se intenta; he acordado, por 
providencia de este día, declarar 
la necesidad de la ocupación de 
los mencionados terrenos, decon. 
formidad con io dispuesto en el 
art. 18 de la ley de Expropiación 
forzosa.

Lo que se hace público por me- 
dio de esto «Boletín Oficial» en 
cumplimiento del art. 20 de la 
misma Ley, para que llegue á 
conocimiento de los interesados 
á los que se les señala el plazo de 
ocho dias siguientes al de la 
oportuna notificación, á fin de 
que haganta designación de peri
to que les represente en las ope
raciones del expediente, ó para 
que recurran en alzada ante el 
Excmo, Sr. Ministro de Fomen
to,debiendo advertirlesquetrans- 
currido dicho plazo sin que utili
cen estos derechos, se entenderá 
que renuncian á ellos y les repre
sentará el perito de la Adminis
tración, según disponen los ar
tículos 19 al 25 de la citada ley 
de Expropiación forzosa.

Val ladolid 18 de Noviembre de 
1915.

El Gobernada civil interino,

Repartimientos de la contribu
ción rústica, pecuaria 

y urbana.
Lo» Ayuntamientos que se rela- 

oionan, manifiestan tener expuestos 
al público por ocho dia», los repar
timientos de las contribuciones por 
rústica, pecuaria y urbana, al objeto 
de oir las reclamaciones que se pre
senten.

Berruecos
Isoar
Pozaldez
Tiedra
Urueña
Villardefrades
Villa vieja

Num. 3.331.
Berruecos.

Terminad» la Matrícula de la 
contribución industrial de este 
distrito municipal para el próxi
mo año de 1916, se halla de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por térmi
no de diez días, á fin de qaft 
sea examinada por quien lo esti
me oportuno y presentar las rada-
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maciones que crean justas, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Berrueces 17 de Noviembre de 
—El Alcalde, Isaac Nieto. 

Igualmente se encuentra de 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de 

Iscar 
Pozaldez 
Villavieja

Núm. 3.323.

Hornillos.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial corres
pondiente á este Distrito municipal 
para el año próximo de 1916, queda 
expuesto al públioo y de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho día», á 
fin de que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan hacer las re
clamaciones que crean conveniente».

Hornillos 17 de Noviembre da 
1915.—El Alcalde, Cecilio Herrero.

Núm. 3.339.

Encinas de Esgoeva.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Médico titular de esta villa, 
con la dotación anual de 750 pe
setas, satisfechas de los fondos 
municipales por trimestres ven
cidos, por la asistencia de 30 á 35 
familias pobres y demás casos pre 
vistos en el Reglamento Sanita
rio de 14 de Junio de 1891.

Los aspirantes que deberán ser 
Liceuciados en Medicina y Ciru
gía, presentarán sus solicitudes 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, en el término de treinta 
días á contar desde la inserción 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

El agraciado podrá hacer el 
contrato de igualas con el reato 
de los demás vecinos.

Encinas de Esgueva 5 de Oc
tubre de 1915.—El Alcalde, Vi
cente Alonso.—El Secretario, Pe
dro M. Molinos.

Núm. 3 354.

Matapozuelos.

Aprobados por este Ayunta
miento los pliegos de condiciones 
y tarifas para el arriendo en pú
blica subasta de los arbitrios mu
nicipales de «mostración de cal
dos y granos, puestos públicos, 
rodaje, etc., y «Degüello de reses 
eo el Matadero» durante el año

de 1916, se anuncia al público en 
virtud y á los efectos del artículo 
29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, relativa á la con
tratación de servicios provincia
les y municipales, á fin de que 
durante el plazo de diez días, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletiu oficial» 
de la provincia, puedan presen
tarse las reclamaciones pertinen
tes, transcurrido no serán admi
tidas las que se presenten.

Matapozuelos á 19 de Noviem
bre de 1915.—El Alcalde, Aure- 
relio Rodríguez.—El Secretario, 
Agustín Martin.

Núm. 3.359.

Torrecilla de la Orden.
Acordado por este Ayunta

miento con arreglo á las condi
ciones aprobadas por el mismo, 
llevar á efecto en pública subasta 
el arriendo durante el próximo 
año de 1916 de los arbitrios mu
nicipales de pesas y medidas y 
derechos del matadero, se anun
cia al público á los efeotos del 
artículo 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905.

Dichas subastas, en el caso de 
que no se presenten reclamacio
nes en el plazo oportuno, se cele
brarán en esta Oasa Consistorial 
los días 2 y 3 de Diciembre pró
ximo respectivamente y hora de 
las once, con sujeción á los tipos 
también respectivos de 4.069 y 
1.500 pesetas.

Los pliegos de condiciones se 
hallan de maoifiesto en la Secre
taría municipal y los solicitan
tes constituirán en depósito el 5 
por 100 de los tipos señalados,

Eq el caso de que por falta de 
licitadores se declaren desiertas 
las expresadas subastas, se cele
brarán las segundas los días y ho
ras que el Ayuntamieutoacuerde.

Torrecilla de la Orden á 19 de 
Noviembre de 1915.—El Alcal
de, Cándido García.

Núm. 3.322.

Mota del Marqué»
No habiendo tenido lugar la 

sesión convocada para el día 16 
del actual por falta de número 
legal de seüores representantes 
de los Ayuntamientos de los pue
blos de este partido judicial, para 
la discusión y aprobación en su 
caso del presupuesto carcelario 
para el próximo año de 1916, se 
convoca nuevamente á los seño
res Alcaldes de dichos pueblos 
para que por sí, ó representados

por un individuo del seno de la 
Corporación concurran á la sesión 
que la Junta celebrará el día 29 
del corriente mes ea estas Casas 
Consistoriales á las once do la ma
ñana, significando que como se
gunda convocatoria se tomará 
acuerdo con el número do repre
sentantes que concurran.

Mota del Marqués á 18 de No
viembre de 1915,—El Alcalde, 
Leónides Gómez.

Núm. 3.330.

Medina de Rioseoo.
Se cita por segunda convoca

toria á los Ayuntamientos de los 
pueblos de este partido, con obje
to de someter á su aprobación la 
cuenta Carcelaria correspondien
te al ejercicio económico de 1914 
y discutir y aprobar el presu
puesto de dicho Establecimiento 
formado para el próximo abo de 
1916, á cuyo fio los Delegados de 
dichos Ayuntamientos deberán 
concurrir á estas Casas Consisto
riales el día dos de Diciembre 
próximo y hora de las once en 
que tendrá lugar la sesiou, pro
vistos de la credencial que acre
dite su representación, advir- 
tieodo que se tomará acuerdo 
cualquiera que sea el número de 
los que concurran.

Mediua de Rioseco 17 de No
viembre de 1915.—El Presiden
te, Frutos Pizarro.—El Secreta
rio, Esteban Viguera.

Núm. 3 321.
La Parrilla,

Formado el proyecto del Presu
puesto municipal ordinario para

el próximo abo de 1916, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de diez dias, durante 
los cuales puede ser examinado 
y presentar las reclamaciones que 
consideren justas.

La Parrilla 17 de Noviembre de 
1915.—El Alcalde, Pablo del Ol
mo.—P. S. M., El Secrerario, 
Andrés Gamboa.

Núm. 3.355.

La Seca.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial y listas co- 
bratorias de edificios y solares pata 
el ejercicio de 1916, se hallan ex
puestos al público en la Secretaría 
de la Corporación por término de 
ocho días,en cuyo plazo podrán in
terponerse las redamaciones que se 
estimen procedentes contra tu con
fección.

La Seca 19 de Noviembre de 
1915.—El Alcalde, Mariano Sauz.

Núm. 3.357.

Vitoria.

Termiaado por la Junta de 
Asociados el repartimiento de 
consumos para el próximo abo 
de 1916, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de Ayun
tamiento por término de ocho 
días, durante los cuales puede ser 
examinado por los contribuyen
tes en él comprendidos y presen
tar las reclamaciones que esti
maren justas.

Viloria 18 de Noviembre de 
1915.—El Alcalde, Lorenzo Min- 
guez.

Num. 3.334.

Zaratan.

larifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal 
de esta villa en la sesión celebrada el día de ayer, para cubrir el 
déficit de tres mil ochocientas y veintidós pesetas y diez y seis 
céntimosy que resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir 
en este Municipio durante el próximo año de 1916, á saber:

ESPECIES Unidad Consamo
calculado.

Precio 
de la 

anidad.

resetas.

Derechos
en

anidad.

Pesetas.

Producto
auual

calculado.

Pesetas,

Paia de todas clases. . Úuiatal métrico. 27606*38 2*10 0*10 2760*64
Leba de id.................... id. 10615*20 2 0*10 1061*52

Total. . 3822*16

Zaratan 17 de Noviembre de 1915.—El Alcalde, Fructuoso Ol
medo.—El Secretario, Ensebio Moneo.
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Nuu. 3.333

Zaratan.

La Junta municipal de este 
término en sesión del día 16 del 
actual tieneacordadoadoptarcomo 
medio de hacer efectivo el cupo 
de consumos y sus recargos para 
el próximo año de 1916, el re
partimiento vecinal.

Zaratan á 17 de Noviembre de 
1915.—El Alcalde, Fructuoso Ol
medo.

Juzgados ds primera instancia
é instrucción.

Num. 3.320.

MEDINA DE RIOSEÜO

Don Eduardo Divar y Martin,
Juez de instrucción de este
partido.

Hago saber: Que en la noche 
del trece del actual fueron sus
traídos del comercio de Don 
Faustino Muñoz Santos, vecino 
de Tordehumos, los objetos si
guientes:

Cuarenta y cinco metros de 
paño de diversas clases en cinco 
retazos.

Dos varas de paño pasamonta- 
ñas color cafó.

Veinticuatro metros de paño 
broncos.

, Veinte metros de paño liso de 
Güel.

Catorce cortes de traje que ha
cen un total de cuarenta y dos 
metros.

Diez y seis metros de cutí de 
ocho cuartas.

Doscientos sesenta y tres me
tros de pana en diez piezas, ó sean 
veintisiete metros bordou nacio
nal, treinta y seis negra, veinte 
lisa cafó, noventa cisado y no
venta chavoso.

Cien metros pañete en seis pie
zas de varios dibujos.

Doscientos ochenta y nueve 
metros de lana en diez y seis pie
zas, dos morena y café, que hacen 
setenta y nueve metros, dos de 
abrigo que haceu treinta y el 
resto en doce piezas labradas.

Ciento ocheDta y un metros de 
Vichi, cien selecto en dos piezas 
y el resto en seis piezas torcido.

Setecientos diez metros de fra
nelas, entre ellos ciento veinte 
chilena en seis piezas, ciento cin
cuenta soberana ea siete, ciento
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cincuenta casimires en cuatro, 
sesenta de dos pelos en tres, se
senta primera en tres, ochenta 
piqué en cuatro, noventa de dos 
pelos en cuatro.

Doscientos metros arabias, de 
los cuales son ochenta de seini- 
torcida en cinco piezas y el resto 
torcida en seis.

Ciento treinta metros de lienzo 
curado en dos piezas.

Treinta metros de retal es- 
cada 1.

Setenta y tres metros de seini- 
forros.

Doscientos ocho metros de re
tal B M, en cuatro piezas.

Ciento cuarenta metros monta
ñesa en dos piezas.

Ochenta metros de austríaca 
estampado en seis piezas.

Sesenta metros de eléctrica, 
veinte de ellos oro y el resto azul 
en tres piezas.

Cuarenta y tres metros lienzos 
lavados.

Cuarenta metros de satin 
negro.

Veintiún mantones: dos pelo y 
paño, tres regentes, cuatro pilo
tos, seis españoles y seis rusos.

Trece pelerinas negras, tres 
con madroños.

Veintitresbufandas,entre ellas 
once de pelo y cuatro sevillanas.

Ciento veinte camisetas de ca
ballero, entre ellas cuarenta y 
ocho punto inglés, seis verano, 
diez y ocho cerradas crudas, doce 
cerradas y doce talla tercera.

Cuarenta y ocho pantalones de 
caballero, entre ellos veinticuatro 
rusos y los otros punto inglés.

Treinta y seis camisetas señora 
punto inglés.

Treinta pantalones señora pun
to inglés.

Doce camisetas niño punto 
inglés.

Veinticuatro peleles, tallacuar- 
ta y quinta.

Cuatro docenas1 pañuelosdebol
sillo.

Unadocenapañuelos satin luto. 
Una oaja con adornos y cubre- 

costuras.
Seis pañuelos seda estampados 

y rayados.
Doce pañuelos de seda negros, 

jarotoa,Je70 centímetros.
Doce pañuelos blancos de seda. 
Doce pañuelos de seda listados, 

grises y cuadros.
Veinticuatro toquillas lana en 

negro y en blanco.
Cuarenta pesetas en calderilla. 
Por tanto, ruego y encargo á 

todas las Autoridades, tanto civi
les como militares, dispongan la 
busca y ocupacioa de los mencio

nados objetos, los que pondrán á 
disposición de este Juzgado, jun
tamente con las personas en cuyo 
poder se encontrasen, si no acre
ditan su legítima procedencia; 
así lo tengo acordado en causa 
que instruyo sobre robo.

Dado en Riosaco á diez y seis 
de Noviembre de mil novecientos 
quince.— Eduardo Divar.— Por 
su mandato, Vicente Isac.

Nüm. 3.317.

VALORIA LA BUENA.

REQUISITORIA.

Romano Morales, Carlos, de 27 
años, soltero, guarnecedor de co
ches, natural de La Habana, hijo 
de Gabriel y Tomasa, domiciliado 
últimamente en Valladolid, calle 
déla Loza,núm.9,compareceráen 
término de diez días ante el Juz
gado de instrucción de Valoria la 
Buena para hacerle saber la peti
ción ñscal é indemnización que 
para él se solicita, y si se ratifica 
en el escrito de sus defensores en 
la causa que se le siguió por di
cho Juzgado sobre estafa á la 
Compañía del Ferrocarril del Nor
te viajando sin billete.

Valoria la Buena 17 de No
viembre de 1915.—El Juez de 
instrucción, Mignel Carballo.
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Nuu. 3.352.

PUEBLA DE SAN ABRIA.

REQUISITO BI A.

Perez García, Manuel, natural 
de Valladolid, de estado soltero, 
de profesión carterista, de vein
tinueve años de edad, alto, del
gado, rubio, con bigote, ojos azu
les, viste pantalón de tricó color 
café oscuro, blusa negra, oon 
carteras á los bolsillos y mangas 
con botones de„nácar, boina y al
pargatas azules, sin domicilio fi
jo; procesado por hurto de caba
llerías y disparo de armas de fue
go, comparecerá ante el Juzgado 
de instrucción de Puebla de Sa- 
nabria, en término de diez días 
para notificarle el auto da proce
samiento y constituirse eu pri
sión, con apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo verifica.

Puebla de Sanabria á diez y 
ocho de Noviembre de mil nove
cientos quince.—El Juez de ins
trucción, Narciso J. de Salas.

Juzgados municipales.

Nuu. 3.326.

LA SECA.
CÉDULA DE CITACION.

El señor Juez municipal de 
esta villa en providencia de boy, 
ha acordado entre otras cosas se 
cite á un tal Bruno Coronado 
Navas, que se ausentó de esta 
población hace próximamente dos 
meses, ignorándose su nuevo do
micilio, para que en término de 

' veinte dias, comparezca ante la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
á fin de hacerle saber que la puer
ta de la casa en que habitó en 
renta en esta población, calle de 
Comuneros núm. 17, fuó encon
trada abierta por los vigilantes 
nocturnos Faustino Pedrosa y 
Eugenio Mendez en la noche del 
día 14 del actual, y al propio 
tiempo que entregue la llave que 
se llevó de la misma al propieta
rio de referida casa D. Pío Pedro
sa Recio, de esta vecindad, aper
cibido que de no concurrir, le 
parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y para que tenga lugar la in
serción de la presente en el «Bo
letín oficial» de la provincia, 
mediante ignorarse el paradero 
del referido Bruno, la expido en 
cumplimiento de lo mandado en 
dicha provideucia en La Seca á 
diez y siete de Noviembre de mil 
novecientos quince —El Secre
tario, Teodosio Hidalgo,

Núm, 3.350.

Regimiento Lanceros de Farnesio S.° de Caballería
Juzgado de Instrucción.

Campesiao Perez, Benito, hijo 
de Deograoias y de Jerónima, 
natural de Valladolid, de veinti
cuatro años de edad, estado solte
ro, de oficio marmolista.

Comparecerá en el término de 
treinta días, á partir de la publi
cación de la presente requisitoria, 
ante el señor Juez instructor pri
mer Teniente del Regimiento 
Lanceros de Farnesio, 5." de Ca
ballería, Don Joaquín López Agui- 
rre, de guarnición en Valladolid, 
sito en el cuartel de «Conde An- 
surez», para responder á los car
gos que se le siguen en expedien
te instruido por falta á concentra
ción y de no verificarlo incurri
rá en la pena marcada por la Ley.

Valladolid 19 de Noviembre de 
1915.—El primer teniente Juez 
Instructor, Joaquín López.

Impronta d#l Hospicio provine»’*


